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INTRODUCCION 

La pena constituye el tercero de los elementos dentro 

del derecho �enal: delito, delincuente y pena. 

Desde que se tiene noci6n del delito surge como su con 

secuencia, hist6ricamente aparejada a él, la idea de 

castigarlo, y allí nace la pena. 

La pena en un sentido lato, en Colombia, se divide en 

penas principales -artículo 41 C.P.- y son: 
. . , prision, 

arresto y multas. Y penas accesorias -artículo 42 C. P-
I 

son penas accesorias dice nuestro c6digo penal, cuando 

no se establezcan como principales, las siguientes: 

Restricci6n domiciliaria, pérdida del empleo público 

u oficial, interdicci6n de derechos y funci6nes públicas,

prohibici6n del ejercicio de un arte, profesión u oficio, 

suspenci6n de la patria potestad, expulsi6n' del territo 

rio nacional para los extranjeros y prohibición de consu 

mir bebidas alcohólicas, 

Después de esa breve reseña · de la pena, que ocup'a el 



capitulo primero de mi tesis, me adentro al tema en 

torno del cual gira mi tesis y es la pena de muerte, 

de la cual hago su reseña hist6rica, los elementos emplea 

dos para ejecutar la pena en mención y por último su 

extirpaci6n en momentos oportunos y afort�nados de nues 

tra Legislación Penal colombiana. 

La pena de mu�rte en Colombia, y en cualquiera República 

es innecesaria, inhumana, irreparable, no intimida, 

es una medida de corrección para la sociedad más no 

para los delincuentes. En síntesis es una medida de 

pueblos bárbaros que la emplearon en la antigüedad, 

con e-sto quiero decir, que las leyes deben ser progresi 

vas y no regresivas, es de aclarar_ que en aquellos países 

que la extirparon de sus legislaciones, en especial 

Colombia, y sus ciudadanos piden su reimplantación, 

y digo reimplantación porque hace muchos años fué prácti 

ca d a e s ta inhuman a y h o r re n d a pena cap i t ,ª 1 , p e r o c o n 

el correr de los años fue derrogada y llegar a reimplan 

' 
taria es darle un retroceso a nuestras leyes, las cuales 

son y serán siempre progresivas. 

El debate de la reimplantación de esta pena en Colombia, 

data de muchos años atrás, y es por eso que quiero dejar 

plasmada en mi tesis mi posición frente a la pena de 

muerte. 
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l. LA PÉNA

1.1 GENERALIDADES 

La pena constituye el tercero de los elementos dentro 

del clásico· triptico del Derecho Penal: delito, del in 

cuente y pena. Desde que Francis Líber, en 1834, utiliz6 

por primera vez el término -penologia-, definiéndola 

como la rama de la ciencia criminal que se ocupa del 

castigo del criminal, el estudio de la pena, como medio 

directo de lucha contra el delito, constituye tal vez 

el más fundamental capítulo de esta disciplina. Merced 

a ella no nos red uc imo s y,a al análisis de s·carnado de 

las penas establecidas en los c6digos, sino que estudia 

mos a éstas en funci6n de los factores de' la delincuen 

cia, de instituciones p�eventivas y postcarcelarias. 

1.1.1 Evoluci6n 

Para muchos autores. -Bar, Kohlet y Tissot-, entre ellos 

la pena comenz6 siendo venganza privada, �ue incluía 

también a la familia del ofensor, y aún antes, al decir 

de Steinmetz, fue la ciega reacci6n del ofendido contra 



la primera. persona o cosa que hallare a su alcance. 

Pero otras opiniones consideran tales venganzas corno 

meros hechos guerreros, sin el menor atisbo de pena. 

Retién aparecería ella cuando la venganza tiene carácter 

público, es decir, cuando resultó impuesta por la auto 

r 'i dad , j e f e de 1 a t r i bu , d e 1 c 1 a n o de 1 a fa mi 1 i a . V en 

ganza que, más adelante aparece regulada y limitada 

por el poder, mediante el Talión y la composición. 

Podríamos sintetizar las características de la pena 

en esa primera etapa histórica diciendo, pues, que la 

venganza constituía su fundamentación, que era expiato 

ria en un sentido religioso cuando se sacrificaba al 

delincuente a la divinidad ofendida y que las penalida 

des cruelísirnas la tornaban francamente intimidatoria. 

En una posterior fase humanitaria, la pen,a, inspirada 

en un sentido correccional, se dulcifica al par que 

se rnodern�zan las cárceles, pero la criminalidad se 

incrementa. Más modernamente, en un estadio que podría 

mos denorninarar científico, la concepción de la pena 

·varia fundamentalmente. Ello ocurre constántemente 

el progreso de las ciencias penales y la irrupción en 

el campo jurídico de la antropología criminal, la soc_io 

logía y la psiquiatría. Para 
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Garraud, !limena, etcétera, sostienen que la princi / 

pal función de la pena es la defensa social contra las 

acciones antisociales, y que, como excelentemente sin te 

tizara el último de los nomrados, la pena debe alcanzar 

el , . maximo de defensa social 

to individual. 

con el mínimo de suf rimien 

La evolución del concepto de la pena, que brevemente 

venimos de exponer, coincidió . con una evolución en el 

tipo y crueldad de las sanciones. Las primeras épocas 

vieron penas bárbaras, como las marcas realizadas con 

el hierro candente en el cuerpo. dé los delincuentes, 

que llevaba también la finalidad de señalarlos pública 

mente -remoto antecedente del contemporáneo sistema 

dactiloscópico-; la mutilación_,. de miembros, la intro'duc 

ci6n en �enastas cerr�das en com�añia de �nimales diver 
- ! . 

. 

sos, la horccJ., 1la sepultura bajo tierra del delincuente 

vivo, etcétera. Asimismo las había de notoria catacteris 

ticas infamantes, con un propósito a la vez int:imida 

torio, que. iban desde lft inusitada publicidad de la 
,· 

sentencia condenatoria hasta el paseo del penado desnu 

do y montado sobre un jumento, o la pública y obligada 

confesi6n en alta voz en 'la pl_aza pública en medio de 

la multitud curiosa. 

El criterio que campea para la aplicación de las penas 

12 
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modernas fµe lográndose poco a poco. En una época hubo, 

y ello no ha desaparecido del todo hoy día, en que se 

busc6 de coordinar la aplicaci6n de las penas con el 

aprovechamiento de las fuerzas físicas del sujeto, sur 

giendo asi las galeras y los trabajos forzados. Y cabe 

consignar que aún en nuestro siglo países de indiscuti 

da cultura mantienen algunas penas durísimas, como ocu 

rre en Inglaterra con la del látigo y en Estados Unidos 

con la esterilizaci6n 

1.1.2 Definiciones 

Innúmerables son las definiciones intentadas respecto 

de la Pena. Casi podríamos decir que no ha habido trata 

dista de alguna envergadura, dentro del campo del Dere 

cho Penal, que no haya contribuido con la suya, enfocada, 

en cada caso, desde el ángulo particular de su pensamien 

to o de la escuela a que pertenece. En la posibilidad 

de brindarlas todas, he escogido un pequeño grupo de 

ellas, tomando a 'las que, precisamente, den una sensa 

ci6n siquiera aproximada de esa heterogeneidad. Ulpiano 

define la pena como la venganza de un delito. Cesar 

Bonesana, Márques de Beccaria, como el obstáculo polí ti 

co contra el delito. Francisco Carrara, como el mal 

que en conformidad con la ley del Estado, los Magistra 

dos infligen a aquellos que son, con la formas debidas, 

reconocidos culpables de un delito. Pessina, como el 

sufrimiento que recae sobre aquel que ha sido declarado 

13 



sufrimiento que recae sore aquel que ha sido declarado 

autor de un delito, como Único medio de reafirmar el 

Derecho; agregando que no es un mal, · sino, un justo 

dolor ai injusto go-ce de un delito. Cuche, como la reac 

ción de la so�iedad contra el autor de un crimen. Vidal, 

como el mal inf:¡.ingido a quien es culpable y socialmen 

te responsable de un delito. Liszt, como un mal impues 

to por el juez para expresar la reprobación social . que 

afecta al acto y al autor. Eugenio Florián, como el 

tratamiento al cual es sometido por el Estado, con fines 

de defensa social, q u·ien quiera haya cometido un delito 

y aparezca como socialmente peligroso. Sebastían Soler, 

como un mal amenazado primero, y 1 u ego impuesto al vio 

lador de un precepto legal, como retribución, consisten 

te en la disminución de un bien jurídico, y cuyo fin 

es evitar los delitos. 

1.2 SUS FUNCIONES

Las funciones de la pena se pueden leer muy claramente 

en el Decreto , numero 100 de Enero 23 de 1980 en el cual 

en su artículo 12 del Libro Primero, Parte General, 

Título 1 dice: 

Artículo 12º .- Función de la Pena y de_ las Medidas de 

Seguridad.- La pena tiene función retributiva, preventi 

va, protectora y resocializadora. 

14 



1.3 CLASIFICACION 

Las penas se clasifican en principales y accesorias. 

La de Muerte y confiscaci6n están prohibidas por los 

artículos 29 y 34 de nuestra Constituci6n Política de 

Colombia, los cuales dicen: 

Artículo 2 9 º. - El Le gi·slad or no podrá imponer la pena 

capital en ningún caso -Artículo 3 del Acto Legislati 

vo número 3 de 1910- •. 

Artículo 34º.- No se podrá imponer pena de confiscación. 

El doctor Sebastián Soler, define .las penas principales 

de la siguiente manera: "Denominase , asi, aquellas 

1 
pueden imponerse solas y en forma aut6noma". 

que 

El código penal argentino, en su artículo 5, enumera 

como penas principales, por orden de mayor a menor gra 

vedad, las de reclusi6n, prisi6n, multa e inhabilitación. 

En otros paises de Iberoamérica, señaladamente en los 

de vieja data, la tabla de las penas previstas como 

principales, es mucho más amplia. Así, a título ejempli 

1
• SOLER, Sebastián. Derecho Penal Argentino. 2ed, Argenti

na. t. 11, 1963. p. 360.
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ficativo, • el chileno de 1874 establece las siguientes 

-artículo 21-:
2 

Para crímenes: muerte, presidio per 

petuo, reclusi6n perpetua, presidio mayor, reclusión 

mayor relegación perpetua, confinamiento mayor, extraña 

miento mayor, relegaci6n mayor, inhabilitaci6n absolu 

ta perpetua, inhabilitación absoluta temporal e inhabi 

litación especial temporal; para simples delitos: Presi 

dio menor, reclusi6n menor, confinamiento menor, extra 

ñamiento menor, relegación menor, destierro y suspensión 

de cargos u oficios públicos o profesión titular; para 

las faltas: prisión. 

La tendencia político legislativa imperante en el 

momento, es la de simplificar la escala de las penas, 

propugnándose en el ámbito de las privativas de la li 

bertad, reducirlas a una sola, aunque luego,· en función 

del . tratamiento penitenciario, las• mo�alidades de cum 

plimiento penal donde hayan de cumplirse, ,deben adecuar 

se a la personalidad del delincuente y la mejor manera 

de readaptarle, si · es factible, a la vida en sociedad. 

Las penas principales en Colombia, las contempla el 

artículo 41 del C6digo Penal vigente, y son: Prisión, 

arresto y multa. La  duración máxima de la pena de prisión 

2
• DE ASUA JIMENEZ, Luis, ZACARIS CARSI, Francisco. Códigos Penales 

Iberoaméricanos. Caracas, Andrés Bello, t. l. 1946, p. 1036.
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es. de tre;i.nta años, la de arresto de cinco años y la 

cuant_ía de la multa hasta diez millones de pesos -artí 

culo 44 y 46-. 

El Colombia, para la aplicaci6n de la pena de multa 

rigen las siguientes normas: 

- La cuantía puede llegar hasta diez (10) millones de

pesos. 

- Al decretarla deben tenerse en cuenta las siguientes

¿ircunstancias: la gravedad de la infracci6n, el resarcí 

miento así sea parcial del daño c-ausado, la situación 

econ6mica del condenado, el estipendio diario deri bada 

de su trabajo, las obligaciones civiles a su _cargo ante 

riores al delito . y las demás que indiquen su posibili 

dad de pagar. 

- En los casos de concursos de delitos o de acumulación

de juicios las multas correspondientes a los diversos 

delitos se sumarán, sin que 

de diez (10) millones de pesos. 

el 
, . 

maximo pueda exceder 

- De acuerdo con las circunstancias podrá el juez seña

lar plazo. para el pago de la multa o autorizarla por 

cuotas ad�cuadas, dentro de un 

17 



tres (3) años, previa causión. 

- También podrá autorizarse la amortización de la multa

mediante trabajo no remunerado, escogido por el conde 

nado. y realizado en favor de la administraci6n pública 

o de la comunidad.

Cuando la pena de multa se imponga como principal 

y Única y el condenado no la pagare o amortizare se 

convertirá en arresto. Si estuviere acompañada de otra 

pena no será convertible. La conversión será equivalente 

al· salario mínimo legal por día, pero el arresto no 

podrá exceder d� cinco años, cualquiera que sea el mondo 

de la pena pecunaria. 

1.3.1 Penas Accesorias 

Dice Sebastián Soler, "Son las que no pueden aplicarse 

en forma autónoma, sino dependiendo de otra principal, -

a la que por disposici6n de la ley van unidas, cumplién 

dose, bien durante la ejecución de aquéllas� bien des 

pués de ejecutada".
3 

Las penas accesorias no deben confundirse con las denomi 

· 3 • SOLER., 't op.ci ., p. 360.
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nadas Pena·s Conjuntas. 4
Estas son aquellas -dos general

mente- que, en la Parte Especial de los c6digos o en 

leyes especiales, se prevén para un solo hecho delicti 

vo, debiéndose aplicar conjuntamente y todas como penas 

principales. A título de ejemplos y con referencia al 

C6digo Penal Argentino, pueden citarse cual penas con 

juntas, las de prisi6n e inhabili taci6n especial decre 

tadas en su artículo 84 para el homicidio por impruden 

cia, y en el 86 para el aborto causado por un .médico, 

cirujano, ·partera o farmac�utico; las de multas e inha 

bilitaci6n, prescritas en el artículo 94 para sancionar 

lesiones por imprudencia y en el segundo apartado del 

artículo 136 contra el oficial público, que ignorándolo, 

por no haber llenado los requisitos que la ley establece, 

autorizare un matrimonio ilegal; las de inhabili taci6n 

especial y multa, decretadas en el artículo 260 para 

el funcionario que malverse caudales �6blicos. 

El Código Penal Español de 1944, en su artículo 27 atribu 

ye el carácter de penas accesorias a la interdicción 

civil y· a la pérdida o 

y efectos del delito. 

. . , comision de los .instrumentos 

Para le ley penal Argentina, es pena accesoria la inha 

4• Ibid., p. 362.
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5 bilitación· absoluta por el tiempo de la condena, que se de 

clara inherente a la reclusión y prisión por , mas de 

tres años, y podrá durar hasta tres años más, si así 

lo resuelve el tribunal de acuerdo con la índole del 

delito -Artículo 12-; y también lo es, la pérdida de 

la carta de ciudadanía y la expulsión del país, para 

el condenado por el delito de proxenetismo, que reprime 

la ley 12.331 en su artículo 37. 

El Colombia son penas accesorias, cuando no se impongan 

como principales, las siguientes: restricción domicilia 

ria, pérdida de empleo público u oficial, i'nterdicción 

de derechos y funciones públicas, prohibición del ejer 

cicio de un arte, profesión o oficio, suspensión de 

la patria potestad, expulsión del territorio nacional 

para los extranjeros y prohibición de consumir bebidas 

alcohólicas -Artículo 42 del C.P.-. 

Las penas accesorias se impondrán discrecionalmente 

por el juez, pero si la principal es de prisión tiene 

el deber de condenar a la de interdicción de derechos 

y funciones públicas -Artículos 50, 52 y 55-. 

El tiempo de detención preventiva se tendrá como parte 

cumplida de la pena privativa de la libertad -Artículo 

54-. 
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Si despué� de la sentencia sobreviniere enfermedad men 

tal del condenado, 

su pena en anexo 

cial -Artículo 56-. 

éste deberá continuar descontando 

siquiático, o establecimiento espe 
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2. DEFINICION DE LA PENA DE MUERTE

La enciclopedia Jurídica Omeba, define al pena de muer 

te como "la sanci6n jurídica capital, la más rigurosa 

de todas, consistente en quitar la vida a un condenado 

medi�nte los procedimientos y 6rganos de ejecuci6n esta 

blecidos por el orden jurídico que lo instituye'1
•

6

El diccionario enciclopédico Planeta, la define de la 

siguiente manera: 

Pena capital impuesta al reo, culpable de un 
delito considerado por la legislación penal 
del país que la aplica como grave, y consiste 
en el ajusticiamiento del condenado según la 
modalidad de ejecución . (horca, fusilamiento, 
guillotina, garrote, cámara de gas, silla eléc · 
trica, etc.), vigente en el país que la mantiene, 
impuesta en otros tiempos, no solamente con 
la finalidad de privar de la vida al condeando, 
sino también con la de hacer sufrir. La legisla 
ción que aún la mantiene, · 1a aplica con el fin 
exclusivo de hacer morir. 7 

6. ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Agentina, S.R.L., 1964. p.
973.

7. DICCIONARIO ENCICLOPEDICO PLANETA. s.l. Planeta, S.A.,
1984. p. 371�



Para no seguir recopilando conceptos de autores y encielo 

pédistas, dejo plasmada en mi tesis los dos conceptos 

anteriores, porque todo� llevan un mismo fin, privar 

de la vida a un condenado, ya sea cualquier procedimiento 

o órgano de �jecuci6n establecido por ·el orden jurídico

que la instituye. 

2.1 EVOLUCION HISTORICA 

La pena de muerte era aplicada a veces en forma discrecio 

nal en los pueblos de la antigüedad. 

Entre los Egipcios aparejaba, a _la vez que una . , sancion 

jurídica, una imposición de carácter religioso. En el 

imperio antiguo, sobre todo en tiempos de Amosés, se 

le aplicaba probablemente para toda clase de delitos. 

Y en los imperios medios y nuevos parece ser que su 

aplic�ci6n era de práctica, solo con relaci6n a los 

delitos contra las divinidades y contra el orden polí 

tico. 

Entre los Hebreos la pena de muerte era impuesta princi 

· palmente en los casos de delito.s de idolatría, homici

dios, sodomí�, incesto, etc�tera. De un modo general

aplicábanse la lapidaci6n -apedramiento- y la decapita

ci6n.
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En Esparta, la pena de muerte era utilizada para repri 

mir en principio los delitos contra el orden público 

y la seguridad de los individuos, siendo de notar que 

las legislaciones de Dracón y de Lucurgo la instituían 

expresamente. Los reos eran generalmente ejecutados 

por estrangulación o por horca, en sus celdas y de noche 

para evitar la reacción de compasión que pudiera origi 

nar la publicidad de la ejecución. La legislación de 

Sol6n, en cambio, mucha más benévola, restringuió nota 

blemente el catálogo de delitos sancionados con Pena 

de Muerte, reduciéndolos a los de sacrilegios y profana 

ción, atentados contra el orden político y homicidio 

doloso. La ejecución tenía lugar por medio del hacha, 

la cuerda, el despeñamiento o el veneno. 

El derecho Romano instituyó también la pena de muerte. 

El delito de Perduellio -traición contra el Estado-, 

fue quizás el primero de ser objeto de aquella 
. , 

sancion. 

Más tarde, al promulgarse la ley de las XII tablas, 

se reglamentó la pena capital, estableciéndosela también 

con relación a los delitos de sedición, concusión de 

árbitros o jueces, atentado contra la vida · del padre 

de familia, profanación de tumbas, templos y murrallas, 

deshonestidad de las vestales, desobediencia de los 

mandatos de los augures, homicidio intencional, envenena 

miento, patricidio, falso testimonio, 
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nal, enve.narniento, parricidio, falso testimonio, incen 

dio intencional, robo nocturno, etcétera� La aplica· 

bilidad de la pena de 

por leyes posteriores, 

majestad; la lex julia 

muerte fue también reglamentada 

tales corno la ley Julia de lesa 

sobre peculado; la cornelia de 

de sicariis et beneficiis, con relaci6n al parricidio; 

la cornelia de falsis, con relaci6n a la falsificaci6n; 

la julia devi, con relaci6n a la violencia pública y 

privada, y la julia de adulterris, con relaci6n a la 

violaci6n consumada, el incesto y la bestialidad. 

La pena de muerte adopt6, entre los romanos, diversas 

modalidades: se generaliz6 en un principio la de despeña 

miento, que hizo famosa a la roca Tarpeya, desde la 

cual se arrojaban a los reos. Más tarde se utiliz6 la 

estrangulación, cuya ejecuci6n tenía lugar en los cala 

bosos. En tiempos de· la República, los c6nsules estable 

cieron la decapitación que, al principio,, era aplicale 

a todo condenado a muerte y, más tarde, solo a los mili 

tares. Además de éstas formas, se aplicaron ocasionalmen 

te la pena de ahogamiento, que consistía en encerrar 

en un saco al reo y arrojarlo al río, y la de azotes, 

que se ejecutaba flajelando al reo atado a un poste 

hasta que dejase de existir. Los esclavos tenían, por 

lo general, una específica f orrna de morir cuando eran 

condenados a la pena c��ital: la crucificción, era ésta 
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la sanci6n más infamante. En ocasiones se fijaba al 

reo en la cruz y se le abandonaba hasta que muriese; 

en otras, se asfixiaba con humo al crucificado, y en 

, otras, las menos, algún soldado piadoso quitaba la vida 

al reo de un lanzazo en el pecho. Por respeto a Jesucris 

to, quien también sufri6 dicha condena, el emperador 

constantino aboli6 esta forma de pena capital. 

Con la corisolidaci6n de los grupos étnicos germanos 

y esclavos, cuya invasi6n a Europa central y meridional 

trajo como consecuencia la . caída del Imperio Romano 

de Occidente en el siglo V de nuestra era, se difunde 

y generaliza el principio tali-0nal que era aplicado 

desde epocas inmemoriales por casi todos los pueblos 

de Oriente. 

La ausencia de un poder político centralizador, como 

había sido el del imperio, implicaba, en ese momento 

hist6rico, una necesaria descentralizaci6n jurisdiccio 

nal e, incluso a veces, con el sistema personalista 

introducido por los germanos, la disoluci6n misma del 

poder jurisdiccional que quedaba, por así decirlo, 

-delegado- a los propios individuos. Es 881. como la 

venganza de sangre sefiala en Europa un período de retro 

ceso en la evoluci6n del derecho penal y, sobre todo, 

con relaci6n a la calificaci6n de los delitos, juzgamien 
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to de los mismos y aplicación de las penas por parte 

de un órgano estatal. Es el hijo quien vengará con sus 

propias manos la muerte desu padre. ·son los derechos

abientesa los allegados a una victima de homicidio quie 

nes ejecutarán, a su vez al homicida. La pena de muerte 

transfórmase, así, en una institución jurídica de apli 

cación discrecional. 

La organización del sistema feudal trajo aparejada, 

entrelos germanos -sedentarizados ya en Europa, desde 

el siglo VII-, la institución de un régimen penal más 

estable. El principio de · la personalidad de · la ley es 

sustituido por la territorialidad estricta de la misma. 

En este sistema, la pena de muerte era considerada como 

la consecuencia inevitable de un status jurídico muy 

especial: el que correspondía a la --pérdida de la paz-. 

El privado de la paz a causa de un delito ·cuya gravedad 

estaba determinada por el orden jurídico de cada feudo, 

era proscripto y considerado como enemigo de todos. 

El ofendido o sus parientes ponían perseguirlo y matarlo 

a título sancionatorio, excepto cuando el proscripto 

recibía el asilo de una iglesia. 

Pero, además de esta modalidad de venganza priváda, 

1 a pena ca pi ta 1 e r-a i m p u e s ta en 1 a é p o ca t a m b i é n p o r 
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el público. En este caso la ·condenaci6n se cumplía 

en las plazas centrales de las ciudades, frecuentemente 

por decapitaci6n u horca. Los traidores al Estado y 

los convictos de cobardía en acciones bélicas solían 

ser ejecutados por inmersi6n en lagunas o fangales. 

Paralelamente se difunde, también en la época feudal, 

el sistema composicional -wergel-, aplicable solo a 

los delitos comúnes de sangre. Los deudos de una vícti 

ma de homicidio pactaban con el victimario un precio 

o composici6n cuyo pago liberaba a éste de su 
. , sanc1.on. 

Solo en el caso de no cumplirla el reo era ejecutado. 

La reaparici6n en Europa del Derecho Romano a partir 

del siglo XII, produjo una sencible transformaci6n en 

los sistemas penales de origen germano. Paulatinamente 

la venganza privada va cediendo lugar a la aplicación 

exclusiva del poder sancionatorio por parte del Estado. 

Con la generalizaci6n de las guerras religiosas, la 

pena de muerte aflora con un doble carácter: jurídico 

y religioso. El suplicio de la hoguera, tan difundido 

en la época, tiene simultáneamente un · sentido jurisdic 

cional- punitivo y, a la vez, expiatorio. 

E 1 f u ero j u z g o E s paño 1 in s t i t u y ó 1 a p en a cap i ta 1 tan t o 
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para -delitos enormes y de consecuencias funestas- como 

-para pecados torpes y afrentosos-. El libro VII, Títu

lo IV, Ley 7 ª del Fuero, prescribe de modo expreso la 

publicidad' de la ejecución, . disponiendo q'lle "todo juez 

que deba ajusticiar a algún malechor non lo deue f azer 

en ascuso (secreto) más paladinamente ante todos". 

En los fueros municipales existía gran diversidad de 

criterios sobre la imposición de la pena de muerte, 

pues ciertos delitos que en unos municipios eran sancio 

nadas con aquélla, en otros quedaban impunes o eran 

objetos de composición. 

Eran variables en España, los medios de ejecución. En 

general se usaba la decapitación por hacha o la hoguera. 

Empero caracterizabanse Toledo, por la lapidación; Sala 

manca y Cáceres, por la horca, y Cuenca, por el despe 

ñamiento. 

Las siete partidas, que instituían asimismo la pena 

de muerte para numerosos delitos, unificaan la aplicación 

de medios. Según sus prescripciones al condenado a muer 

te debía ser ejecutado • por decapitación con cuchillo 

o espada, o por horca u hoguera o por las fieras, pero

no podía ser apedrado ni crucificado ni despeñado. La 

ejecución debía ser púlica, en el lugar indicado por 
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el rollo ·-piedra jurisdiccional- y el cadáver del reo 

era entregado a los parientes o religiosos. 

El mismo principio de las partidas se aplic6, en lo 

general a la legislaci6n de Indias. Pero los medios 

de ejecución utilizados por los españoles en América 

excedieron en mucho el marco legal, como aconteció, 

por ejemplo, con el famoso suplicio de Túpac Amaru. 

En las civilizaciones América nas Precolombinas, la pena 

de muerte era una institución prevalentemente jurídi 

co-religioea. 

Entre los Aztecas el rigor sancionatorio era de tal 

magnitud que superaba al c6digo draconiano. La más leve 

falta y la menor transgresión a ellas eran penadas con 

la muerte,. llegándose al extremoc de ejecutar a los 

hombres que vistiésen con ropas femeninas; a los tuto 

res que falseaban su rendición de cuentas; a los. seduc 

tares de mujeres pertenecientes a otros; a los que cam 

biaban de sitios mojones demarcatorios, etcétera. 

Durante la edad moderna, la aplicación de la pena de 

muerte es monopolio exclusivo del Estado en los paises 

europeos. 
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Dos Estados dintínguense por su extraordinario vigor 

sancionatorio. Son ellos Francia e Inglaterra. 

La primera llegó a instituir cinco diferentes formas 

de ejecución, a saber: la decapitaci6n -generalmente 

aplicada a los nobles y mili tares-, la hoguera -común 

mente empleada para los delitos de herejía-, la rueda, 

la horca -para los delincuentes comúnes- y el descuarti 

zamiento -para algunos delincu�ntes políticos, como 

ocurrió en el caso de Ravaillac, asesino de Enrique 

IV-. 

Durante la revolución se p·uso .en práctica la guilloti 

na, a fin de acelerar las ejecuciones en masas. Con 

el tiempo esta última forma fue la adoptada para 

las ejecuciones, excepto las relativas a delitos 

-ticos y militares.

todas. 

poli 

En cuanto a Inglaterra, la pena capital fue generalizada 

a una serie de delitos cuyos catálogos oscila en fun 

ci6n de cada época. En los casos de delitos de felonía, 

la pena capital -frecu'entemente la horca- llevaba ane 

xa la desconfiscación de todos los bienes del reo. En 

los casos de delitos de traición, el reo, después de 

ser ahorcado, era descuartizado y se le aplicaba, además, 

la pena accesoria de infamia o -envilecimiento de la 
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sangre -corruption of blood-, Para los delitos comúnes 

la sanción capital consistía en la horca, Y desde la 

reforma, los delitos de herejía, sacrilegio y brujería 

eran penados con la hoguera. 

Recién cuando Samuel Ronully y Roberto Peel se abocaron 

a la reforma del derecho Penal Inglés, la pena de muerte 

fue suprimida con relaci6n a un número de delitos que 

oscilaban en doscientos, siendo mantenida únicamente 

para la traición, asesinato y su tentativa, rapto, incen 

dio, estrago, piratería y asalto con violencia. 

La época contemporánea, con una concepción, más humanis 

ta y notablemente influenciada por las ideas de Becca 

ria, Sounenf.els y sus continuadores, señala el comienzo 

de la gran polémica doctrinaria en torno á la necesidad 

y congruencias sociales de la institución de la pena 

de muerte, Y la polémica, llevada a la esfera legisla 

tiva produjo, como consecuencia notables movimientos 

de reisi6n de los supuestos filosóficos y políticos 

en el que se fundamenta el instituto. 

Como resultado de este proceso muchos Estados contempo 

ráneos han abolido la pena de muerte de su legislación 

penal ordinaria, conservándola solo con relación a algu 

nos delitos de orden políticos o •militar. Entre los 
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países abolicionistas figtiran Italia, Portugal, Rumania, 

Grecia, Suiza, Bélgica, Holanda, Noruega, la U.R.S.S., 

Alemania, Occidental, Luxemburgo, Brasil, M6naco, Vene 

zuela, Costa Rica, Argentina, Uruguay y recientemente 

Inglaterra. 

Entre los no abolicionistas cuéntense la mayoría de 

los país�s asiáticos, algunos africanos, Francia, Espa 

ña, Estados Unidos de América del Norte, Canáda, Méjico, 

Turquía, Chile, Perú, Haití, etcétera. 

Los proced:;i.mientos de ejecuci6n varían en la actualidad 

aplicándose la guillotina en Francia, la horca en la 

mayoría de los países europeos, la decapitaci6n en Asia 

y en Turquía, la silla eléctrica y la cámara de gases 

en los Estados Unidos, y el fusilamiento en México, 

Chile, perú, Haití y otros países americanos. En gene 

ral, para los delitos de orden militar se reserva el 

fusilamiento. 

2.2 METODOS EMPLEADOS 

Los métodos 

capital son 

que se han 

múltiples y 

empleados 

en ellos 

para aplicar la pena 

a pesar de perseguir 

un fin único, como es suprimir la vida de un delincuente 

influyen ciertos factores íntimamente relacionados con 
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la indiosincracia de cada pueblo. Veámos ahora esos 

métodos, teniendo en cuenta los instrumentos utilizados: 

2,2,1 Ejecución Manual 

Aquí se utiliza para la ejecución de la victima, al 

mismo hombre, es decir, a otro hombre para que le qui 

tara la vida a la víctima, ya sea con puñar o con hacha. 

2.2.2 Ejecu6n Mecánica 

Esta consiste en utilizar elementos, �reados por el 

hombre para este fin, ejemplo: la Silla Eléctrica. 

2.2.3 Ejecución Instántanea 

La muerte sobreviene en un lapso de tiempo relativamente 

corto, ejemplo: guillotina, que consiste en dejar caer 

una pesada cuchilla afilada en la nuca de la víctima, 

para de esta manera quitar la cabeza del resto del cuer 

po. 

2.2.4 Ejecución Lenta 

Consiste en producir largas agonías al sindicado con 

la pena capital, ejemplo: los condenados a la hoguera. 

2.2.5 Ejecución Incruenta 
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Es aquelJ:a donde no se derrama la sangre del penado, 

ejemplo: estrangulamiento. 

2.2.6 Ejecución Cruenta 

Es aquella donde el elemento esencial es el derramamien 

to de sangre, ejemplo: descuartizamiento, decapitación. 

2.2.7 Ejecución Triple 

Consiste en ahorcamiento, descuartizamiento, destripa 

miento, fue inventada por los Ingleses y fue practicada 

por primera vez en el afio de 1241 para los cuales fueron 

hallados traidor a la patria, la fórmula de la sen ten 

cia de los jueces era la siguiente. 

Que el traidor sea arrastrado por la superfi 
cie del terreno, atado a la cola de un caballo 
y remolcado hasta el cadalso y que allí sea 
colgado del cuello hasta que esté medio muerto 
y que entonces sea bajado a tierra; y el ver 
dugo le arrancará las entrafias y las quemará 
y después será decapitado, su cuerpo será des 
cuartizado y posteriormente su cabeza y sus 
cuartos serán exibidos en los lugares públicos 
que se estipulen. 8 

Muchos de los métodos empleados anteriormente son clasi 

ficados también; como medios físicos y químicos, ejem 

8• DUFF, Charles. La Pena de Muerte. Barcelona, Miechmit,
1983, p. 170.
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plos: para el primero la electrocutaci6n, para el segundo 

el envenenamiento, 

Anteriormente a Beccaria, estos procedimientos eran 

evestidos de la barbarie y el tormento, por lo anterior 

es que no es in6til hacer un breve repaso de loi métodos 

más utilizados por los pueblos que han influído podero 

samente en la historia de la penalidad del mundo, 

2.2.8 Pueblo Hebreo 

Los métodos fueron: estrangulamiento, apredreamiento, 

decapitación con espada, 

2,2,8.1 Siria y Egipto 

Sus métodos utilizados fueron: descuartizamiento, preci 

pitación del condenado desde lo alto de una roca o desde 

una torre y lo crucifixión. 

2,2.8.2 Cartagineses 

El método utilizado era el tormento, pero empleaban 

la crucifixión, que consistía en crusificar el cadáver 

a modo de exhibición para el pueblo. 

2.2,8.3 Grecia 

36 



Ut.ilizaro:i:i la decapitación por medio de la espada, la 

estrangulaci6n por medio del lazo, 1� més frecuente 

pena capital era, el envenamiento por· medio de la cicu 

ta y la pena de muerte por inanici6n. 

2.2.8.4 Roma 

Utilizaron el degollamiento, la hoguera, la precipita 

ci6n desde lo alto de la roca de Trapeya, azotamiento 

hasta la muerte, entregas a las fieras para que devoraran 

vivos a los sindicados a la pena capital. Como se ve 

este fue un pueblo pródigo en procedimientos y refina 

mientos crueles. 

2.2.8.S Alemania Feudal 

Se decapitaba con la espada, se utilizó también la horca, 

hoguera, asficción por medio de inmersión, el enterramien 

to del criminal en vida, el descuartizami�nto, el arras 

tre en vida del reo atado a un caballo, la decapitación 

de la espada se utilizó o se empleó cuando el sindicado 

era de gente noble, si se trataba de un ciervo se deca 

pitaba con hacha. 

Todos los métodos que he traído a mi trabajo de tesis, 

mellevan a reflesionar, més aún a aferrarme a que no 

debe aplicarse la pena capital en Colombia, que es un 
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país subc;lesarollado, atrasado, que carece de los méto 

dos o recursos necesarios para facilitar las pruebas 

a un de.terminad o proceso Pena 1, y como todos 1 os co 1 om 

bianos, sabemos nuestras leyes no son retrógadas, siempre 

son y serán progresivas. 
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3. LA PENA DE MUERTE EN COLOMBIA

La pena de muerte la esta bleci6 en Colombia, en forma 

legal el C6digo de la Nueva Granado -1837- mediante 

la ley primera de Junio 27 de 1837, y la reglament6 

en sus artículos del 33 al 39, los cuales describen 

los métodos que se empleaban entonces para la aplicaci6n 

de la pena capital, los cuales eran un poco macabro, 

bufonesco, donde el ceremonial que precedía este acto 

era además grotescó tal como lo describe el artículo 

34 del Codigo en menci6n, en el cual se consagraba lo 

siguiente: 

Los reos condenados a. muerte serán conducidos 
al público· con túnicas y gorros negros, y con 
las manos atadas por delante con una cuerda, 
cuyo extremo llevará el ejecutor de la justi 
cia vestido negro.,. El artículo. 37 ordenabá 
que después de ejecutada la sentencia el cadá 
ver del reo debía permanecer expuesto al públi 
co por dos horas. 9 

Después de lo anterior en mención, la pena de muerte 

9. ECHANDIA REYES, Alfonso. La
nado de Colombia, 1964. p.

Punibilidad. Bogotá, Exter 
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sigue apareciendo en las Constituciones de 1830, 1832, 

y 1834. Para el año de 1848 la pena en mención fue abo 

lida para los delitos políticos, esto· quiere decir que 

siguió operando la pena de muerte para los demás delitos. 

En 1849 la Cámara Provisional del Estado Soberano de 

Simón Bolívar, enviaba 

ra de Representantes, 

una petición a la Honorable Cáma 

en 

de 

la 

la pena de muerte, 

la que se pedía la supresión 

alegando la inviolabilidad de 

de Junio de 1849 el Congreso vida humana, y el 13 

aprobó la ley que abolía la mlxima pena, e imponía como 

pena sustttuta el estrañamiento del territorio colom 

biano, hasta por diesciseis -16- años, teniendo como 

opositor al presidente José Hilaría López, se legisló 

en 1851 sobre la institución del jurado por primera 

vez para adoptarla definitivamente en 1853. 

El general José Maria 0bando, en el año ,de 1853 aboga 

ba por la pena de muerte, calificándola como un mal 

necesario. 

La Constitución de 1858, acogió la parte positiva del 

Código Penal de 1837. En este mismo año se expide el 

Código Penal del mismo año, es decir, de 1858. 

En 1860 por medio de la ley 11 de Febrero de este mismo 
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año -1860-
, , la Asamblea Constituyente del Estado de 

Bolívar, dispone la abolición de la pena de muerte, 

remplazándola por penas de ocho -8- y diesciseis -16-

años de prisi6n en la penetencieria del Estado. 

Esta Constituci6n que di6 al país el nombre de Estados 

Unidos de Colombia, en la cual se consagro la siguiente 

disposici6n contenida en el capitulo 1 articulo 1 y 

15, los Estados soberanos de Antioquia, Bolívar, Boya 

· cá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Panamá, Santander

y Tolima, creados respectivamente por los actos de 27

de Febrero de · 1855, Junio 11 de 1856, 13 de Mayo de

18 5 7 ,· 15 d e Ju ni o de 1 mi s m o a ñ o , 12 d e A b r i 1 d e 18 61

y 3 de Septiembre del mismo año, se unen y confederan

a perpetuidad consultando su seguridad y recíproco auxi

lío, y forman una nación libre, soberana e independiente,

bajo el nombre de Estados Unidos de Colombia.

Después de esta célebre Constituci6n en el país, queda 

abolida la pena de muerte hasta el año de 1885, cuando 

el doctor Rafael Nuñez, entonces presidente, desde un 

balcón del palacio anunci6 que la Constitución de 1863 

ha' dejado de existir. 

En obedicimiento a un Decreto dictado el 10 de Septiem 
\¡ 

bre de 1885, se . , reunio 



de 1885, . diesciocho -18-, 

consigna la reforma de la 

delegados que llevaban como 

Constitución de 1863 y todo 

hacia preveer que después de un período de 22 años nue 

vamente la máxima pena entraría en rigor, como finalmente 

sucedio. 

Hacia el año de 1890 siendo presidente el doctor Carlos 

Holguín, por influencia del propio Rafael Nuñez, se 

reúne el Congreso para expedir el Código Penal que rempla 

zaría al anterior, y en ese año nace a la vida jurídica 

como la ley 19 de Octubre 18 del año de 1890, pero solo 

entro en vigencia el 15 de Junio de 1891 quedando aproba 

do de esta manera el Código Penal de 1858. 

El Código de 1890 consagraba la pena de muerte, solo 

que no se podía ejecutar los domingos, ni los días de 

fiestas, ni en la Semana Santa. La sentencia de muerte 

se ejecutaba mediante fusilamiento y era caso una copia 

en el procedimiento que se empleaba en el código de 

1837 sancionado por Santander. 

Par a En e r o d e 1 9 O 1 a p a r e c en un o s De c r et o s Le y es , con 

los que se amplía el radio de acción que tenía la pena 

de muerte implantada en la Constitución de 1886 hasta 

cibijar veladamente los delitos políticos, a pesar del 

artículo tercero de esa Constitución que la prohibida 
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para estos casos de delitos. En esta época de ciegos 

furor secretarios mueren Joaquín Suárez, Vidal Jímenez, 

Rosa Paras y otras, con el pretexto de haberlos sorpren 

didos con las armas en las manos y clasificándolos como 

malechores .. 

Aún sin terminar su período presidencial de 1904 a 1910 

al doctor Rafael Reyes, se retira del· gobierno al darse 

cuenta que la opinión nacional lo había abandonado, 

siendo remplazado por el vice-presidente doctor Ramón 

González Valencia, hasta el fin de su periodo. 

Por medio del decreto 126 de 1910 del 26 de Febrero 

el presidente convoca a una Asamblea Nacional Constitu 

yente para elegir presidente y para reformar la Constitu 

ción de 1886 entre otros puntos. 

Se elige el doctor Carlos 

de cuatro años, se plantea 

muerte, tantos por delitos 

públicos. 

E. 

la 

Restrepo, 

. , supresion 

pór 

de 

comúnes como 

un periodo 

la pena de 

los delitos 

El Proyecto de Reforma Constitucional que sirvió de 

base de discusión para la abolición de la pena de muer 

te, paso a la siguiente comisión para su estudio e infor 

me. Esta comisión estaba. f armada por Nicolás Esguerra, 
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Hernando Holguín, Carlos Saenz y Clemento Salazar Mesura, 

·solicitaron posteriormente el voto afirmativo de la

Asamblea Nacional Constituyente para ·que reformara la

Constitución de 1886 y fue aprobada en el primer deba

te, en uno de sus artículo se leía, que el legislador

no podría imponer la pena de muerte en ningún caso.

Después de aprobado el concepto anterior, en la consti 

tución de 1910, que aún subsiste, se ha intentado poner 

nuevamente en vigencia la mencionada pena, pero , mas 

por razones estrictamente políticas que jurídicas, y 

han sido y serán rechazadas estas intenciones. 

Es así como en 1925 se pretendió implantar de nuevo 

la pena de muerte, mediante una reforma constitucional. 

Esta innovaci6n fue defendida por Guillermo Valencia 

y atacada por Antonio José Restrepo, ambos Senadores 

.de la República Colombiana. En el mismo año de 1925 

se presentó un Proyecto por el doctor Antonio Jo.sé Sán 

chez, y cuyo texto _era �1_ sigu.ient.e: -

"Artículo Unico.- El Legislador impondrá la pena capital 

para castigar, eh los casos que se definan como más 

graves, los siguientes delitos, judicialmente compraba 

dos, a saber: traición a la patria en guerra extranjera, 

paricidio, asesinato en cuadrillas de malechores, Y 
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ciertos delitos militares definidos por las leyes. del 

ejército, siempre que en su comisi6n no medien fines 

políticos. 

En ningún tiempo podrá aplicarse la pena capital fuera 

de los casos en este articulo previsto·. 

La pena de muerte es conmutable en todo caso, en los 

términos que determine el legislador, por la pena de 

prisi6n perpetua con trabajos forzados. 

Queda derogado el artículo 3 del acto legislativo número 

3 de 1910 11
• 

Este fue, si se puede considerar, el intento mas serio 

que se hizo, para implantar la pena de muerte en la 

República de Colombia, y no por razones filos6ficas, 

ni políticas, sino porque ninguno de los, partidos exis 

tentes en Colombia, se atreven a presentar un proyecto 

de ley de esa naturaleza, por temor a que sus oposi 

tores canalicen este hecho en prejuicios de sus preben 

das políticas. También en 1962 se volvi6 a hablar de 

la conveniencia de implantarla para poner fin a la vio 

lencia que venía azotando al país de tiempos atrás. 

Actualmente se present6 un proyecto de ley pidiendo 

la reimplantaci6n de la mencionada pena, para los deli 
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tos de se�uestro y extorsi6n por parte del Senador José 

Ignacio Vives. Pero el rechazo de la opinión pública 

colombiana, f ué y será unánime en decir un, NO a la pena 

de muerte, que en nada beneficia al Estado. 

3.1 POSICIONES A FAVOR DE LA PENA DE MUERTE 

El primero en teorizar sobre la . pena de muer te · f ué .Pla 

tón, quien la admitio y justificó como un medio políti 

co para eliminar de la sociedad a un elemento nocivo 

y pernicioso, 61 consider�ba que el delincuente incorregi 

ble es un enfermo anímico incurable y que por serlo 

constituye el germen de aberraciones y perturbaciones 

d e o t r o s in d i v id u o s , y c o n s {de r a b a que 1 a mu e r t e e s 

el único recurso que existe para solucionar socialmente 

el problema. Esta doctrina Plat6nica, fue continuada 

por Lucio Anneo Séneca, consideraba este autor a los 

criminales, como el resultado de un conjunto de anoma 

lías mentales y biol6gicas cuya extirpación solo es 

posible conseguir mediante la muerte. 

Para Santo Tomás de Aquino, su tesis estaba basada en 

Dios, porque según él, el todo poderoso da a la sociedad 

humana un poder correctivo y sanci6natorio. El poder 

público puede pues, como representante de Dios, imponer 

toda especie de sanciones jurídicas debidamente insti 
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tu ida con, el objeto de sanear los males sociales y def en 

der la salud de la sociedad misma y de la misma manera 

que es lícito y conveniente amputar un miembro putrefac 

to para salvar la salud del resto del cuerpo, lo es 

también eliminar al criminal pervertido, mediante la 

pena de muerte, para salvar al resto de la sociedad. 

Esta orientaci6n es seguida por los te6logos españoles 

Alfonso de Castro y Francisco de Victoria. 

La pena de muerte ha sido adminida así mismo, por los 

sostenedores de la Escuela Clásica del Derecho Natural, 

y con variantes en sus argumentaciones. 

Otro de los partidarios de la pena de muerte fue el 

doctor José María Obando·, jefe liberal de ese enton 

ces, abogava con todo el _valor del caso porque la pena 

de muerte subsistiera. 

Para Baccaria, la pena /de muerte de un ciudadano era 

necesaria, cuando se necesitaba recuperar la libertad 

de la Nación o' durante período de anarquía cuando el 

desorden suplanta la ley. 

Otro de los más acérrimos defensores de la pena de muer 

te en C,o 1 o m b i a f u é e 1 S en ad o r G u i 11 e r m o V a 1 en c i a , e n 

el año de 1925. Siendo Senador, jefe civil y militar 
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en el añq de 1902 hizo fusilar a Jeremías Potosi, Rai 

mundo Castañeda y Pascual Becerra. 

En favor de la pena de muerte, es decir, para que manten 

ga o se reimplante la mencionada pena, se formulan 

las siguientes considraciones: 

Que es un instituto de necesidad imperiosa para lograr 

el orden y la seguridad social, por la tremenda fuerza 

inhibitoria que genere. 

Que es un medio insustituible para eliminar radical 

mente a individuos cuya personalidad aberrante no ofrez 

ca posibilidad alguna de readaptaci6n social. 

Que, a pesar de su rigor, evita a los condenados 

inadáptables los sufrimientos físicos y espirituales 

implicados en una prisión a perpetuidad. 

3.2 POSICIONES CONTRARIAS A LA PENA DE MUERTE 

Existen varias, por no decir que la mayor parte del 

mundo esta a favor de que no se implante ni reimplante 

jamás la pena de muerte en ningún país, por las siguien 

tes razones que son justa y verdaderas: La Pena de Muerte 

es -destructuva-, en cuanto al eliminar de modo radical 
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e inmediato la existencia humana no permite enmienda, 

reeducaci6n, ni resocializaci6n alguna del condenado; 

i rrepa ra ble, en cuan to a su a pl icac i6n., en e 1 supuesto 

de ser injusta, impide toda posterior reparaci6n; y 

rígida, toda vez, que no puede ser graduada, ni condi 

cionada, ni dividida. 

Otros acertadamente consideran, que la pena de muerte 

es desigual, respecto de todos los delitos excepción 

hecha de homicidio, y por consiguiente, vulnera el prin 

cipio de la proporcionalidad, irreversible y por lo 

mismo, hace imposible la reparaci6n de humanos errores 

judiciales; ilegítima, por que ni el hombre, ni el Estado 

en representaci6n de la sociedad tiene el derecho de 

suprimir-vidas. 

Maggiore Giuseppe, sostiene que la pena de muerte es 

pecado contra Dios y contra la justicia, hasta el hombre 

más perverso, hundido en delitos puede surgir de sur 

gir de sus abyecciones y redimirse en virtud de su arre 

pentimiento. También sostiene Maggiore, que el Estado 

no te],'ldría derecho a destruir la vida del condenado, 

a romper el hilo que tenue liga al ser humano en su 

salvaci6n moral;· y no debe interponerse entre el hombre 

y su rehabilitaci6n el evento irreparable de la muerte, 

es la renuencia del Estado a cumplir uno de los importan 
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tes final�dad de la pena, cual es rehabilitar al delin 

cuente. 

Otros intelectuales opinan al igual que Sueiro Daniel, 

que la esencia de la pena de muerte no pertenece al 

mundo de los hombres, pero que hay sin embargo un hom 

bre, que en la mayoria de los casos no es ni siquiera 

un egragio representante de la especie humana que de 

un plumazo puede anular esa ley, torcer el derecho del 

Estado a matar, perdonar; este hecho que tantas lágri 

mas de gratitud hace brotar en el sentimiento de popu 

lar, es en realidad uno de los gustos increiblemente 

despótico y despectivo para con el género humano que 

aún hoy puede presenciarse, por cuanto evidencias que 

esa ley que manda a matar, tan vigorosamente defendida, 

no están sólida y respetable como quieren hacernos creer. 

El doctor Alfonso López Michelsen, en el, Seminario la 

Calle, número tres, el cual el ilustre doctor dirigía, 

dijo por escrito las siguientes palabras: -La investi 

gación penal ordinaria es un fracaso en Colombia, tan 

rande que los investigadores especiales se han conver 

tido en una institución "investigación especial" es 

sinónimo de impunidad (asesinato del doctor Jorge Eliécer 

Gaítan, Vicente Echandia) ,- creen ustedes que en estas· 

condiciones se debe establecer la pena de muerte? no 
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sería mej.or aplicar con severidad las leyes Penales 

Ordinarias, que dieron tranquilidad y seguridad al país 

en los años de 1910 a 1946?. 

Los Sacardotes colombianos, casi todos coinciden en 

decir, que lo que hace falta en Colombia, no es la pena 

de muerte, si no el mérito de una vida cristiana sin 

sombras, iluminada por la pura luz de cristo. Todo lo 

demás vendría por añadidura. Eso nos salvaría en todo 

orden de· existencia: restaurar todos los casos en Jesu 

cristo. 

Comenta el escritor Charles Duff, que cuando los Estados· 

de Maine Minneseta, Rho de Islond, Michigan, North Dako 

ta, Wisconsir, en los años de 1931 a 1940 abolieron 

la pena de muerte, han disminuido los asesinatos y no 

han aumentado después de la abolición de la mencionada 

pena en estos Estados de los Estados Unidos,de América. 

Quien inicia la corriente abolicionista desde el punto 

de v i s ta d oc t r in ar i o en con t r a d e 1 a p en a d e mu e r t e 

es beccaria, cuya obra titulada dei delittie delle pene, 

alcanzó extraordinaria difusión. Según este autor, 

10 . , d ningun po er terreno ni ultraterreno puede conceder

lO. ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Argentina, Argentina S.R.
L., t. 21. 1964. p. 977. 
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a un hombre el derecho de matar a un semejante, pues 

la publicidad a veces terrorífica de una ejecuci6n no 

produce la saludable consecuencias que desde un punto 

de vista político puede perseguirse con la institución 

de la pena capital. Incluso la vanidad o el fanatismo 

de muchos criminales se transf arman en una especie de 

fuerza moral que hace que éstos se conduzcan heroicamen 

te frente al patíbulo y adopten actitudes de serenidad 

y valentía que generalizan la confusi6n cuando no sus 

citan la admiraci6n de los espectadores. 

La pena de muerte viola el principio universal del dere 

cho de la vida, Mecacci, muy acertadamente sostiene, 

que el derecho a la vida es un derecho natural origuna 

ria, innato, inalienable e imprescriptible, tanto con 

el individuo como la sociedad, por lo tanto, ni el uno 

puede ceder ni el otro la puede quitar. 

Considero al igual que muchas_personas, que la menciona 

da pena capital es inútil, porque no es convertida en 

provechosa, porque en nada compensa a la parte perjudi 

cada y aún, destruye el poder· de la compensación, que 

es el delincuente, quien es con su trabajo podría repa 

rar una parte del mal que hizo, mientras que por el 

contrario con su muerte nada se logra ni se consigue, 

es decir con su muerte nada' se consigue. 
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Consideramos muchas personas que la pena de muerte no 

se justifica por las siguientes razones: 

- Es irreparable. Los err6res judiciales son más fre

cuentes de lo que las gentes imaginan y por eso es con 

veniente que las penas dejen siempre abierta la puerta 

para una posible reparaci6n. 

- No intimida. Los asesinos, saltadeores y hurtadores

son personas insentibles, física y moralmente. A diario 

se juegan la vida con los defensores de la justicia 

y por eso miran con desdén la pena de muerte, que por 

otra parte, solo pueden imponerse como culminaci6n de 

dilatados procesos que fácilmente pueden eludirse. Ade 

más, los delincuentes profE!sionales saben que la muerte 

es una de la ·inevitables riesgos de su oficio y los 

que menos les aterra es la· que pueda decr�tarse judicial 

mente. Tampoco intimida a los delincuen�es pasionales 

que cuando matan no piensan en las consecuencias de 

su conducta. Las , . unicas personas que se intimidan con 

la pena de muerte son los delincuentes ocasionales y 

las personas honradas, el pueblo trabajador colombiano, 

porque ellos están seguros que se les aplicaría con 

todo el rigor las leyes de pena. de muerte, porque no 

tienen con que . defenderse en un momento dado o en un 

caso fortuito o fuerza mayor que se les presente, mien 
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tras que ;Los delincuentes pasionales si pueden resolver 

su situación jurídica en un momento dado, ya que ellos 

por su profesión viven preparados para estos casos. 

- Es inútil. Hay otras penas que cumplen la triple misión

de defender a la sociedad, corregir y rehabilitar al 

delincuente e intimidar a las personas de tendencias 

antisociales. 

- Es in justa. El d elinc uen te. no es responsa ble de mu

chas· de los factores antropológicos, sociales y físicos 

que influyen en el delito, como son la herencia, la 

miseria, la ignorancia, etcétera. 

- Es peligrosa. Por la tendencia a aplicar la pena capi

tal a los delincuentes políticos. 

- Es impracticable •. Al menos en Colombia,, por carencia

de investigadores, la falta de medios técnicos para 

el esclarecimiento de los delitos, la deficiente prepa 

ración de los funcionarios f alladores y por muchas ra 

zones que son de todo el pueblo colombiano conocidas. 

3.3 DISCURSO DE ANTONIO JOSE RESTREPO 

Para terminar mi tesis traigo la intervención del Sena 

dor Antonio José Restrepo, en la Sesión del 17 de Agosto 
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de. 1925, ,quien se interpuso a las pretenciones de reim 

plantar la pena de muerte, de manera muy maravillosa, 

y se dirigio de la siguiente manera: 

-Señor Presidente: Pedí la palabra para manifestar de

una vez y explicar al �ismo tiempo al Honorable Senado, 

lo acaecido respecto a la alteraci6n, del orden del 

día, que según información privada que pudo tomar de 

la secretaria, fue hecho primeramente por el secretario, 

dejando lo de la pena de muerte para después. Pero vino 

el Senador Sánchez, que es mero segundo vicepresidente 

del Senado, y cambió el orden de los proyectos, poniendo 

primero la pena de muerte y luego lo demas •.• Este peque 

ño incidente sigue dándonos la clave a nosotros los 

liberales y a los enemigos todos del proyecto de la 

pena de muerte, del afán que tienen los señores conserva 

dores en que su famoso proyecto salga avante y la nece 

sidad que hay, por consiguiente, de aprestarnos con 

tácticas diferentes a la que hemos venido observando 

hasta aquí para combartirlo. No debemos rehuir esta 

discusi6n ni posponerla, sino, al contrario, avocarla 

de lleno y hacer a un lado toda otra discusión y todo 

otro trabajo hasta que esta cuestión de la pena de muer 

te, que envuelve un problema político de alta trascenden 

cia y es un reto incalificable a las fuerzas avanzadas 

del país, sea- decid ida en un sentido· o en otro. 
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Si este proyecto pasa, el liberalismo y todas las fuer 

zas vi vas del país saber a qué atenerse y qué les espe 

ra con esta reacción conservadora, con esta resurección 

del verdugo como funcionario en ejercicio permanente 

acá en Colombia, tierra de donde había huido avergonza 

do ese espectro desde muchos años, el Senador de la 

República se sale del tema y empieza a hablar de proble 

mas económicos del país ••• / 

1 1
Pero volvamos al orden del día, como ·lo ha querido 

y lo. ha arreglado este colega. Vamos a tratar de lleno 

el proyecto de ley sobre reforma constitucional que 

ha de conducir al restablecimiento de la pena de muerte. 

Como este proyecto llegue a aprobarse, nosotros, los 

miembros de la minoría, dejaremos inmediatamente de 

ser los compañeros colegisladores de los señores de 

la mayoría; adoptaremos la táctica que nos parezca más 

c o n ve ni e n t e , p o r q u e d e j a remo s d e s e r 1 o s· p a t r i o ta s o p 

timista que hemos venido siendo, y desmejoristas que 

eramos pasaremos a ser peor is tas; es decir, siguiendo 

el principio jesuístico, por más funesto que él sea, 

buscaremos en el exceso del mal el remedio a los males 

de· la República, ello dirá, el porvenir a nadie perte 

nece, porque nos pertenece a todos, y en los senos oscu 

tos del mañana puede lo improvisto, esa ley del tiempo 

ll. RESIREro, Antonio José. la Pena de Muerte. Discurso en el Senado. Pogotá, Publici
taria. pp. 11, 12, 19 - 20.
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oculto, d.el fátum de los ar, uos, trastrocar las cosas 

y poner las luces sobre u.. ·.elemin, que cuarenta años 

han estado debajo de él, inextintas, pero amortecidas. 

Antes que todo, consigno una observaci6n preliminar. 

Esta pena de muerte que se resucita ahora al influjo 

de la elocuencia del número no caera sobre las clases 

que llaman superiores o individuos de ellas que delin 

can. Este aparato funebre del verdugo y sus satélites 

se alza contra los hijos del pueblo, contra aquellos 

que esta'sociedad ha dejado en el abandono de la miseria 

y la igno_rancia. Ya lo dijo el libertador Bolívar al 

firmar una ley penal de su tiempo: -pobres de los ladro 

nes pobres-, y otro filósofo de los nuestros agregó 

más gráficamente aún: -el código penal es un perro bravo 

que no muerde sino a los de ruana-. 

Todos sabemos que la delincuencia surge de la ignorancia, 

compañera de la miseria. En esas capas de obreros, enve 

nenados por el alcohol y mueren en lo ignorado de los 

barrios excéntricos, allá irán a buscar los autores 

de este proyecto la carne enferma, la carne· de cadalso 

que satisfaga lo que ellos llaman en su rebeldía contra 

todo sentimient� de humanidad, la vindicta pública. 
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CONCLUSIONES 

Vivir es un constante querer y un constante hacer; un 

crear situaciones y condiciones siempre nuevas en la 

inacable dinámica social; es un entender hacia el futu 

ro para plasmarlo en el presente a través de la trama 

sútil de relaciones intersubjetivas; es un incesante 

crear valQres para proyectarlos al infinito y formar 

con ellos nuevos esquemas de vida, nuevas formas de 

evolución. Esta f arma de evolución es buscar un mejor 

tratamiento para las personas que delinquen, como por 

ejemplo por ignorancia, etcétera y es asi, corno ya lo 

he venido diciendo que las penas en Colombia, deben 

ser y serán siempre progresivas y nunca' retrógadas 

por qué reimplantar la pena de muerte en Colombia, es 

retroceder al barbarismo-, antes por el contrario hay 

que buscar como curar a las personas que delinquen, 

cómo rehabilitarlos a la sociedad, por qué de una u 

otra forma le haran falta a nuestra sociedad un ser 

humano que se le suprima la vida. 

La muerte se alza como un horizonte indeterminado, pero, 



a la vez, como una barrera infranqueable para la vida. 

Y a6n siendo como ésta, suprema realidad, la muerte 

se nos presenta como la propia negaci6n tle toda realidad; 

como la antítesis del no ser frente a la tesis absoluta 

del ser, 

y 8Sl. como toda vida que comienza es todo un mundo 

de posibilidades que se· adviene, así también cada vida 

que se extingue es todo un mundo de realizaci.ones que 

desaparece. 

Pues bien: si la vida humana es en realidad absoluta, 

incesante autocreación, estructura espiritual y material; 

si es complejo de deseos, valoraciones, intereses y

preferencias; si es de venir de pensamiento y de acci6n, 

lque significado tiene al suprimirla a voluntad?, 

Colombia, no es un país desarrollado �ompletamente, 

que carece de medios idóneos, para calificar y conde 

nar en un proceso epnal, demasiado hacen nuestros jue 

ces para condenar en un procesó en forma imparcial, 

justa y honradamente, pero como. carecen repito de los 

medios, y como personas humanas que son, a veces pueden 

equivocarse en una sentencia condenatoria. A raíz de 

lo anterior, muy personalmente que no quiero que se 

reimplante en Colombia, la dantesa y dañina pena de 
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muerte. 

Finalmente, en lo que concierne a la árgumentaci6n cen 

tral del positivismo que aflora en las concepciones 

no abolicionistas, en el sentido de que la pena de muer 

te es un recurso necesario y eficaz para eliminar de 

la sociedad al delincuente morbosor peligroso o incorregi 

ble, creemos que tal argumentaci6n no coincide con el 

criterio humanista con que son enfocados los problemas 

sociales en el mundo actual, ya que la sociedad cuenta 

con los medios suficientes para prservarse de aquella 

peligrosidad mediante una internaci6n y un tratamiento 

adecuados. 
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